
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1294. 
RAD. No. 761304089002-2023-00410-00 

EJECUTIVO QUIROGRAFARIO. 
DTE: COBRANDO S.A.S. 

DDO: JORGE ALEXANDER CUASTUMAL RECALDE 
 

Candelaria Valle, dos (2) de octubre de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda para 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
propuesto por COBRANDO S.A.S., como endosatario de BANCO DAVIVIENDA, 
en contra del señor JORGE ALEXANDER CUASTUMAL RECALDE, observa el 
despacho que la demanda presenta las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible: 

 

- No se aportó el certificado de representación legal del BANCO DAVIVIENDA, 

que respalde el endoso en propiedad que efectúa la señora CLAUDIA PATRICIA 

RUIZ RONCERIA.   

 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 
al apoderado demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por COBRANDO S.A.S. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, hasta tanto se acredite la legitimación de la parte actora para el 
cobro del pagaré objeto de recaudo.  

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 



CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1616. 

RAD. No. 761304089002-2023-00412-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 
DTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

DDOS: LEADY JULIEH JARAMILLO ULLO y ALFREDO JARAMILLO 
ARANGO. 

 
Candelaria Valle, dos (2) de octubre de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON MEDIDA PREVIA, promovida por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, 
mediante apoderada judicial Dra. CINDY GONZALEZ BARRERO, en contra de 
los señores LEADY JULIEH JARAMILLO ULLO y ALFREDO JARAMILLO 
ARANGO, domiciliados en esta municipalidad. 
  
Se presenta como título base de recaudo ejecutivo PAGARE No. 23260140, por 
la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO PESOS ($6.832.134,00), suscrito el 8 de noviembre de 2022 
y vencido el 29 de marzo de 2023.   

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P, mediante apoderada judicial 
Dra. CINDY GONZALEZ BARRERO, en contra de los señores LEADY JULIEH 
JARAMILLO ULLO y ALFREDO JARAMILLO ARANGO. 
 
SEGUNDO: ORDENASE a los señores LEADY JULIEH JARAMILLO ULLO y 
ALFREDO JARAMILLO ARANGO, pagar en el término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación del presente auto , a favor de GASES DE OCCIDENTE 
S.A. E.S.P, las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS ($6.832.134,00), correspondientes al 
capital contenido en el pagaré, objeto de recaudo. 
 
1.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.1, desde el 30 de marzo hasta el 23 de agosto de 2023, los cuales se 
tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la 
ley 510 de 1999, artículo 111. 



 
1.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 24 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. CINDY 
GONZALEZ BARRERO, abogada titulada y con T.P No. 253.862 del C.S de la J, 
para que represente a la parte demandante conforme al poder conferido. 
 
QUINTO: RECONOZCASE como dependiente judicial de la apoderada a LEYDI 
VALERIA MARTINEZ HENAO y MARIA ALEJANDRA ROMERO DIAZ, lo que 
les permitirá tener acceso al expediente, recibir oficios, radicar memoriales y sacar 
copias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Diego Fernando Torres Zuluaga

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2f689ca59e001df4f727877c6ab219ad4cc685b8a04a2a7f5a16dfad41bc8ad

Documento generado en 02/10/2023 05:49:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1618. 

RAD. No. 761304089002-2023-00416-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDOS: MARIBEL MOSQUERA LOPEZ Y MARIA ELENA ROMERO PEÑA. 

 
Candelaria Valle, dos (2) de octubre de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON M.P., promovida por BANCOLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial 
ALIANZA SGP S.A.S, en contra de las señoras MARIBEL MOSQUERA LOPEZ 
y MARIA ELENA ROMERO PEÑA, domiciliados en esta municipalidad. 
  
Presenta como título base de recaudo ejecutivo PAGARE No. 8070092937, por 
la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000), suscrito el 
30 de septiembre de 2022, para ser pagadero por el demandado en 60 cuotas.  

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA CON TÍTULO 
HIPOTECARIO propuesta por BANCOLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial 
ALIANZA SGP S.A.S, en contra de las señoras MARIBEL MOSQUERA LOPEZ 
y MARIA ELENA ROMERO PEÑA. 
 

SEGUNDO: ORDENASE a las señoras MARIBEL MOSQUERA LOPEZ y 
MARIA ELENA ROMERO PEÑA, pagar en el término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación del presente auto, a favor del BANCOLOMBIA S.A., 
las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por la suma de $2.000.000 por concepto de capital de la cuota vencida el 30 
de marzo de 2023. 
 

1.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 1.1, desde el 31 de marzo hasta el 25 de agosto de 2023, 
los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 26 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago, los 



cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
2.1. Por la suma de $2.000.000 por concepto de capital de la cuota vencida el 30 
de abril de 2023. 
 

2.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 2.1, desde el 1 de mayo hasta el 25 de agosto de 2023, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 2.1, desde el 26 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
3.1. Por la suma de $2.000.000 por concepto de capital de la cuota vencida el 30 
de 30 mayo de 2023. 
 

3.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 3.1, desde el 31 de mayo hasta el 25 de agosto de 2023, 
los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

3.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 3.1, desde el 26 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
4.1. Por la suma de $2.000.000 por concepto de capital de la cuota vencida el 30 
de 30 junio de 2023. 
 

4.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 4.1, desde el 1 de julio hasta el 25 de agosto de 2023, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

4.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 4.1, desde el 26 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
5.1. Por la suma de $2.000.000 por concepto de capital de la cuota vencida el 30 
de 30 julio de 2023. 
 

5.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 5.1, desde el 31 de julio hasta el 25 de agosto de 2023, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

5.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 5.1, desde el 26 de agosto de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
6.1. Por la suma de $100.003.821 que corresponden al CAPITAL ACELERADO 
de la obligación hipotecaria. 



 

6.2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital insoluto contenido en 
numeral 6.1, desde el 26 de agosto de 2023, y hasta que se verifique el pago total 
de lo adeudado, los cuales se tasaran de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas del presente auto, 
conforme a las disposiciones del articulo 291 y ss del C.G.P. haciéndoles 
saber que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ 
(10) DÍAS para proponer excepciones. 
 

CUARTO: TENER a ALIANZA S.G.P. S.A.S., como apoderado judicial de la 
entidad demandante, actuando a través del abogado adscrito Dr. JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMAN.  
 
QUINTO: RECONOZCASE como dependiente judicial de la apoderada a 
MANUELA GOMEZ CARTAGENA y ESTEFANIA MONTOYA SIERRA, lo que 
les permitirá tener acceso al expediente, recibir oficios, radicar memoriales y sacar 
copias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1624. 
RAD. No. 761304089002-2023-00417-00 

EJECUTIVO EJECUCION GARANTIA REAL. 
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DDO: NELLY OLIVA ORDOÑEZ COBO 
 

Candelaria Valle, dos (2) de octubre de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda para 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
propuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A., mediante apoderado judicial, en 
contra de la señora NELLY OLIVIA ORDOÑEZ COBO, observa el despacho que 
la demanda presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 

 

- Si bien se aportó el certificado de vigencia del poder otorgado a la COMPAÑÍA 

CONSULTORA Y ADMINSITRADORA DE CARTERA S.A.S; no se advierte el 

poder otorgado mediante escritura pública 10507 del 14 de mayo de 2021, ni el 

certificado de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA o CAMARA DE 

COMERCIO, donde se aprecie la calidad de representante legal del señor 

ALVARO MONTERO AGON, lo que impide el reconocimiento de personería.  

Conforme a lo anterior deberá acreditarse el derecho de postulación, según lo 

establece el artículo 73 del C.G.P.   

 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 
al apoderado demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL propuesta por BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. JORGE ENRIQUE 
GUTIERREZ RODRIGUEZ y a los dependientes judiciales, hasta tanto se aporte 
el documento fedatario y se respalde la representación legal de quien otorga el 
poder. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 



 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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Constancia Secretarial: Pasa a despacho del señor Juez, informando que los términos para subsanar corrieron así: 14, 
15, 16, 17 y 21 de marzo de 2023, el escrito de subsanación fue allegado el 21 de marzo de la misma calenda, reiterado 
los días: 18 de mayo, 7 de julio, 31 de agosto, 4 de septiembre y 14 de septiembre de 2023. Sírvase proveer.  

 

 
CAROLINA GALLEGO MUÑOZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1609. 

RAD. No. 761304089002-2023-00051-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DDOS: COMERCIALIZADORA DOÑA PAPA SAS y YEXICA ALEJANDRA 

ALGARRA PARRA. 
 

Candelaria Valle, dos (2) de octubre de 2023. 
 
    CONSIDERACIONES 
 
Subsanados los yerros anotados en el proveído de data 10 de marzo de 2023, se 
procede a escrutar nuevamente la demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA, 
promovida por el BANCO DE BOGOTA S.A., mediante apoderado judicial, 
abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en contra de 
COMERCIALIZADORA DOÑA PAPA S.A.S y la señora YEXICA ALEJANDRA 
ALGARRA PARRA. 
  
Se presenta como título base de recaudo ejecutivo PAGARE No. 556173529, por 
la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIETOS MIL PESOS 
($46.700.000,00), suscrito el 16 de julio de 2020, para ser pagadero en 60 cuotas.  

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por el BANCO DE BOGOTÁ S.A, mediante apoderado judicial, 
abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en contra de  
COMERCIALIZADORA DOÑA PAPA S.A.S y la señora YEXICA ALEJANDRA 
ALGARRA PARRA. 
 
SEGUNDO: ORDENASE a COMERCIALIZADORA DOÑA PAPA S.A.S y a la 
señora YEXICA ALEJANDRA ALGARRA PARRA, pagar en el término de cinco 
(05) días siguientes a la notificación del presente auto    , a favor del BANCO DE 
BOGOTA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de marzo 
de 2022. 



 

1.2. Por la suma de $355.343,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de marzo de 2022. 
 
1.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 1.1, desde el 18 de marzo de 2022, hasta el 9 de febrero 
de 2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
2.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de abril de 
2022. 
 

2.2. Por la suma de $374.868,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de abril de 2022. 
 
2.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 2.1, desde el 18 de abril de 2022, hasta el 9 de febrero de 
2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 2.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
3.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de mayo 
de 2022. 
 

3.2. Por la suma de $403.654,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de mayo de 2022. 
 
3.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 3.1, desde el 18 de mayo de 2022, hasta el 9 de febrero 
de 2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

3.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 3.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
4.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de junio de 
2022. 
 

4.2. Por la suma de $442.140,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de junio de 2022. 
 
4.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 4.1, desde el 18 de junio de 2022, hasta el 9 de febrero de 
2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

4.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 4.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 



cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
5.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de julio de 
2022. 
 

5.2. Por la suma de $460.119,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de julio de 2022. 
 
5.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 5.1, desde el 18 de julio de 2022, hasta el 9 de febrero de 
2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

5.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 5.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
6.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de agosto 
de 2022. 
 

6.2. Por la suma de $482.449,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de agosto de 2022. 
 
6.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 6.1, desde el 18 de agosto de 2022, hasta el 9 de febrero 
de 2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

6.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 6.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
7.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de 
septiembre de 2022. 
 

7.2. Por la suma de $533.594,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de septiembre de 2022. 
 
7.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 7.1, desde el 18 de septiembre de 2022, hasta el 9 de 
febrero de 2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

7.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 7.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
8.1 Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de octubre 
de 2022. 
 

8.2. Por la suma de $552.363,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de octubre de 2022. 
 
8.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 8.1, desde el 18 de octubre de 2022, hasta el 9 de febrero 
de 2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de 



Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 

8.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 8.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
9.1. Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de 
noviembre de 2022. 
 

9.2. Por la suma de $568.533,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de noviembre de 2022. 
 
9.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 9.1, desde el 18 de noviembre de 2022, hasta el 9 de 
febrero de 2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

9.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 9.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
10.1. Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de 
diciembre de 2022. 
 

10.2. Por la suma de $608.904,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de diciembre de 2022. 
 
10.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 10.1, desde el 18 de diciembre de 2022, hasta el 9 de 
febrero de 2023, los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

10.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 10.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, 
los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
11.1. Por la suma de $778.833,00 por concepto de la cuota vencida el 17 de enero 
de 2023. 
 

11.2. Por la suma de $634.420,00 por concepto de intereses de plazo de la cuota 
vencida el 17 de enero de 2023. 
 
11.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota 
indicada en el numeral 11.1, desde el 18 de enero hasta el 9 de febrero de 2023, 
los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 

 

11.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 11.1, desde el 10 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago, 
los cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
12.1 Por la suma de $22.877.067,00 que corresponden al CAPITAL ACELERADO 
de la obligación objeto de recaudo. 
 
12.2 Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 12.1, desde el 10 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago, los 



cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas, del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndoles 
saber que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         cancelar la obligación o de 
DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones. 
 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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